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Mexicali, Baja California, a se¡s de enero de dos mil veinte.

El suscrito Secretario General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia

Electoral, Germán Cano Baltazar, doy CUENTA al Magistrado Presidente

Leobardo Loaiza Cervantes, que a las diez horas con veìnte minutos del seis

de enero del año en curso, se recibió en Oficialía de Partes, oficio número

CNJP-OF-22812019 constante en dos fojas útiles, signado por Omar Víctor

Cuesta Pérez, Secretario General de Acuerdos de la Comisión Nacional de

Justicia Parlidaria del Partido Revolucionario lnstitucional, al cual anexa popia

cerlificada de la resolución de veinte de diciembre del dos mil diecinueve

dictada dentro del expediente CNJP-JDP-BCN-133412019, constante en

diecisiete fojas útiles y copia simple de guía de envió constante en una foja útil;

ntanifestando ser en cumplimiento al acuerdo plenario dictado dentrp del

expediente citado al rubro. Conste.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10, fracciones lV y XIX de la

Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, y 7,

fracción I y 61 del Reglamento lnterior de este Tribunal se ACUERDA:

UNICO. Dese vista del oficio de cuenta y anexos, con el expediente respectivo

al suscrito Magistrado LeobardoLoaiza Cervantes, en mi carácter de ponente

en el medio de impugnación de referencia, a fin de que se determine lo que en

Derecho proceda

acordó y fi el Magistrado P nte ardo Loaiza Cervantes,
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